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GUÍA DE DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

PRESENTACIÓN 
En CCOO de Industria actualizamos esta guía con el firme convencimiento de que el 

ejercicio de los derechos de conciliación de manera consciente favorece el disfrute 

de los cuidados y del tiempo, por igual, entre hombres y mujeres y elimina 

desigualdades de oportunidades y brechas laborales y sociales aún existentes. Para 

hacer uso de esos derechos, es necesario conocerlos y saber que no son exclusivos 

de las mujeres. 

A pesar de los avances legislativos en esta materia -que recogen muchas de 

nuestras reivindicaciones-, la obligación moral de los cuidados, todavía hoy, recae 

en las mujeres. Esto contribuye de manera directa en la desigualdad estructural. 

Les resta tiempo, salud, salario, empleo, oportunidades y derechos. El uso 

corresponsable de estos derechos favorece, por tanto, la justicia y la igualdad. 

En CCOO de Industria defendemos los intereses de millones de trabajadores y 

trabajadoras dentro de nuestros sectores. Entre ellos se encuentran sectores muy 

masculinizados, a la par que otros muy feminizados. Se trata de realidades 

diferentes aunque en todas ellas se dan situaciones coincidentes. Los puestos de 

trabajo de las trabajadoras son los menos valorados, los derechos de conciliación 

los ejercen más las mujeres, las promociones cumplen determinados estereotipos… 

Situaciones que se retroalimentan y que provocan que los avances de sociedades 

democráticas como la nuestra sean más lentos pues excluyen de los mismos a más 

del cincuenta por ciento de nuestra población. 

En esta guía se recogen los nuevos derechos en conciliación corresponsable 

contenidos en el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio. Éstos representan un 

paso, necesario, aunque insuficiente. Como ya reclamamos con su publicación, las 

ocho semanas del permiso parental deben ser retribuidas. Pero esta guía no recoge 

sólo estos nuevos derechos o las mejoras en los que ya existían, también el resto 

de derechos que permiten un uso justo y equilibrado de los tiempos de vida y 

trabajo. 

En todo caso, hay que tener presente que los derechos recogidos en esta guía 

pueden mejorarse en los convenios colectivos o planes de igualdad que se apliquen 

en cada empresa. Por otro lado, esta guía recopila artículos o fragmentos de 

artículos recogidos en normas diferentes, por lo que no recoge toda la regulación. 

Ante cualquier duda o un asunto de mayor complejidad, es conveniente consultar a 

tu asesor o asesora de CCOO. 

Ayúdanos a difundir esta guía. 
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CONSIDERACIONES PREVIAS 

ESTOS DERECHOS PUEDEN HABER SIDO MEJORADOS EN TU 

CONVENIO O PLAN DE IGUALDAD DE APLICACIÓN 

ESTA GUÍA REPRODUCE FRAGMENTOS DE LO RECOGIDO EN 
DISTINTAS NORMAS DE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA. SE HAN 
ELIMINADO ALGUNOS TÉRMINOS QUE SE REFERÍAN EXPLÍCITA 

O IMPLÍCITAMENTE A UN SOLO SEXO Y SE HAN MANTENIDO 
AQUELLOS QUE ALUDÍAN A MEDIDAS O DERECHOS EXCLUSIVOS 
DE UNO U OTRO. 

Recientemente, la Confederación Sindical de CCOO ha publicado la Guía 

rápida de preguntas y respuestas respecto a los nuevos permisos y 

derechos de corresponsabilidad1. Puedes consultarla pinchando en este 

enlace.  

 

Artículo 44.1 LEY ORGÁNICA PARA LA IGUALDAD EFECTIVA 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES. “Los derechos de conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los 

trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la 

asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, 

evitando toda discriminación basada en su ejercicio (…)”. 

 

IGUAL REMUNERACIÓN POR RAZÓN DE SEXO 

ARTÍCULO 28 ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

1. El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual 

valor la misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que 

sea la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse 

discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o condiciones 

de aquella. 

Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o 

tareas efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, profesionales o de 

formación exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente relacionados con su 

desempeño y las condiciones laborales en las que dichas actividades se llevan a 

cabo en realidad sean equivalentes. 

 
1 https://www.ccoo.es/9e823a7cd0cc1ef74c2ff0643eb6d644000001.pdf 

https://www.ccoo.es/9e823a7cd0cc1ef74c2ff0643eb6d644000001.pdf
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2. El empresario está obligado a llevar un registro con los valores medios de los 

salarios, los complementos salariales y las percepciones extrasalariales de su 

plantilla, desagregados por sexo y distribuidos por grupos profesionales, categorías 

profesionales o puestos de trabajo iguales o de igual valor. 

Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a través de la representación 

legal de los trabajadores en la empresa, al registro salarial de su empresa. 

3. Cuando en una empresa con al menos cincuenta trabajadores, el promedio de las 

retribuciones a los trabajadores de un sexo sea superior a los del otro en un 

veinticinco por ciento o más, tomando el conjunto de la masa salarial o la media de 

las percepciones satisfechas, el empresario deberá incluir en el Registro salarial una 

justificación de que dicha diferencia responde a motivos no relacionados con el sexo 

de las personas trabajadoras. 

 

ADAPTACIÓN DE JORNADA 

ARTÍCULO 34.8 ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la 

duración y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del 

tiempo de trabajo y en la forma de prestación, incluida la prestación de su 

trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida 

familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas en 

relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las necesidades 

organizativas o productivas de la empresa. 

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a 

efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años. 

Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades de cuidado 

respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de 

hecho, familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona 

trabajadora, así como de otras personas dependientes cuando, en este último 

caso, convivan en el mismo domicilio, y que por razones de edad, accidente o 

enfermedad no puedan valerse por sí mismos, debiendo justificar las circunstancias 

en las que fundamenta su petición. 

En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo dispuesto en 

este apartado, los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y 

sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como 

indirecta, entre personas trabajadoras de uno y otro sexo. En su ausencia, la 

empresa, ante la solicitud de la persona trabajadora, abrirá un proceso de 

negociación con esta que tendrá que desarrollarse con la máxima celeridad y, en 

todo caso, durante un periodo máximo de quince días, presumiéndose su concesión 

si no concurre oposición motivada expresa en este plazo. 
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Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, comunicará la 

aceptación de la petición. En caso contrario, planteará una propuesta alternativa 

que posibilite las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien 

manifestará la negativa a su ejercicio. Cuando se plantee una propuesta alternativa 

o se deniegue la petición, se motivarán las razones objetivas en las que se sustenta 

la decisión. 

La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la 

adaptación una vez concluido el período acordado o previsto o cuando decaigan las 

causas que motivaron la solicitud. 

En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que así lo 

justifique, la empresa sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan 

razones objetivas motivadas para ello. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio de 

los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 37 y 48 bis. 

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona 

trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social, a través del procedimiento 

establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 

jurisdicción social. 

 

VACACIONES 

ARTÍCULO 38.3. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa. El trabajador conocerá las 

fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del 

disfrute. 

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la 

empresa al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una 

incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el 

periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del 

artículo 48, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la 

incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho 

precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya 

terminado el año natural a que correspondan. 

 

PERMISOS RETRIBUIDOS 

ARTÍCULO 23. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

Se tendrá derecho: 
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a) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a 

una preferencia a elegir turno de trabajo y a acceder al trabajo a distancia, si tal es 

el régimen instaurado en la empresa, y el puesto o funciones son compatibles con 

esta forma de realización del trabajo, cuando curse con regularidad estudios para la 

obtención de un título académico o profesional. 

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de 

formación profesional. 

c) A la concesión de los permisos oportunos de formación o perfeccionamiento 

profesional con reserva del puesto de trabajo. 

d) A la formación necesaria para su adaptación a las modificaciones operadas 

en el puesto de trabajo. La misma correrá a cargo de la empresa, sin perjuicio de la 

posibilidad de obtener a tal efecto los créditos destinados a la formación. El tiempo 

destinado a la formación se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo. 

2. En la negociación colectiva se pactarán los términos del ejercicio de estos 

derechos, que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de 

discriminación, tanto directa como indirecta, entre trabajadores de uno y otro sexo. 

3. Los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa tienen 

derecho a un permiso retribuido de veinte horas anuales de formación 

profesional para el empleo, vinculada a la actividad de la empresa, acumulables 

por un periodo de hasta cinco años. El derecho se entenderá cumplido en todo caso 

cuando el trabajador pueda realizar las acciones formativas dirigidas a la obtención 

de la formación profesional para el empleo en el marco de un plan de formación 

desarrollado por iniciativa empresarial o comprometido por la negociación colectiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, no podrá comprenderse en el derecho a que se refiere 

este apartado la formación que deba obligatoriamente impartir la empresa a su 

cargo conforme a lo previsto en otras leyes. En defecto de lo previsto en convenio 

colectivo, la concreción del modo de disfrute del permiso se fijará de mutuo 

acuerdo entre trabajador y empresario. 

 

ARTÍCULO 37.3. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, 

con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho. 

b) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o 

intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario 

del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por 

consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja 

de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, 

que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que 

requiera el cuidado efectivo de aquella. 
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b bis) Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes 

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo 

la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se 

ampliará en dos días. 

c) Un día por traslado del domicilio habitual. 

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable 

de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. 

Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, se 

estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su 

compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la 

prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables 

en un periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la 

situación de excedencia regulada en el artículo 46.1. 

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del 

cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario 

a que tuviera derecho en la empresa. 

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 

términos establecidos legal o convencionalmente. 

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 

técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con 

fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas 

sesiones de información y preparación y para la realización de los 

preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de 

idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la 

jornada de trabajo. 

 

DERECHO DE AUSENCIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

ARTÍCULO 37.9. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de 

fuerza mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes 

relacionados con familiares o personas convivientes, en caso de 

enfermedad o accidente que hagan indispensable su presencia inmediata. 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de 

ausencia por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro 

días al año, conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en 

acuerdo entre la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras 

aportando las personas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo de 

ausencia. 
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LACTANCIA 

ARTÍCULO 37.4. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 

En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán 

derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos 

fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve 

meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos 

de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción 

de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas 

completas. 

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho 

individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la 

otra persona progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos 

personas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo 

sujeto causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo por razones fundadas y 

objetivas de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, 

debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute 

de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de 

conciliación. 

Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras 

ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá 

extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional 

del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses. 

 

NACIMIENTO DE HIJO O HIJA PREMATURA O QUE DEBA 

PERMANECER HOSPITALIZADO/A A CONTINUACIÓN DEL PARTO 

ARTÍCULO 37.5. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 

una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier 

causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, 

tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 

horas, con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso 

se estará a lo previsto en el apartado 7. 

 

PERMISO PARENTAL NO RETRIBUIDO HASTA QUE EL MENOR 

CUMPLE 8 AÑOS 
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ARTÍCULO 48 BIS. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 

1. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el 

cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el 

momento en que el menor cumpla ocho años. 

Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas 

o discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a 

tiempo parcial conforme a lo establecido reglamentariamente. 

2. Este permiso constituye un derecho individual de las personas 

trabajadoras, hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio. 

Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del 

disfrute o, en su caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la 

empresa con una antelación de diez días o la concretada por los convenios 

colectivos, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta la situación de aquella y las 

necesidades organizativas de la empresa. 

En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el 

mismo sujeto causante o en otros supuestos definidos por los convenios colectivos 

en los que el disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente 

el correcto funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la concesión del 

permiso por un período razonable, justificándolo por escrito y después de haber 

ofrecido una alternativa de disfrute igual de flexible. 

 

REDUCCIONES DE JORNADA POR GUARDA LEGAL O CUIDADO 

FAMILIAR.  

ARTÍCULO 37.6 ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 

doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe una 

actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo 

diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un 

máximo de la mitad de la duración de aquella. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del 

cónyuge o pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de 

consanguinidad y afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de 

hecho, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 

mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

(…) 

Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en los que 

esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 
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En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho o 

cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción de 

jornada se reconocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor con quien 

conviva la persona enferma, siempre que cumpla el resto de los requisitos exigidos. 

Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos previstos en los 

párrafos tercero y cuarto de este apartado contraiga matrimonio o constituya una 

pareja de hecho, tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o 

pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones para acceder al derecho a la 

misma. 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un 

derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o 

más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 

sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 

fundadas y objetivas de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por 

escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el 

disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los 

derechos de conciliación. 

En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la 

corresponsabilidad entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de 

roles y estereotipos de género. 

CUIDADO DE MENORES AFECTADOS POR CÁNCER U OTRA 

ENFERMEDAD GRAVE 

ARTÍCULO 37.6 ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá 

derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional 

del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, 

durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado 

por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra 

enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 

requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por 

el informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la 

comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o persona 

que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines de 

adopción cumpla los veintitrés años. 

En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo o 

el menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no 

será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad 

de cuidado directo, continuo y permanente. 

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción 

de jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el 

padecimiento de cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de 
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alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el momento de la solicitud se 

acrediten los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad. 

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 

26 años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad 

igual o superior al 65 por ciento. 

ARTÍCULO 190 Y SIGUIENTES. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

ARTÍCULO 190. SITUACIÓN PROTEGIDA. 

1. A efectos de la prestación económica por cuidado de hijos o personas sujetas a 

guarda con fines de adopción o acogida con carácter permanente, menores de 18 

años, afectados por cáncer u otra enfermedad grave, se considera situación 

protegida la reducción de la jornada de trabajo de, al menos, un 50 por ciento que, 

de acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 37.6 del texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, lleven a cabo los progenitores, 

guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente, cuando 

ambos trabajen, o cuando solo haya un progenitor por tratarse de familias 

monoparentales, para el cuidado directo, continuo y permanente del menor a su 

cargo afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas) o por 

cualquier otra enfermedad grave que requiera ingreso hospitalario de larga 

duración, durante el tiempo de hospitalización y tratamiento continuado de la 

enfermedad. 

2. La acreditación del padecimiento del cáncer u otra enfermedad grave, así como 

de la necesidad de hospitalización y tratamiento, y de cuidado durante el mismo, en 

los términos indicados en el apartado anterior, se realizará mediante informe del 

servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 

autónoma correspondiente. 

3. Se mantendrá la prestación económica hasta los 23 años cuando, alcanzada la 

mayoría de edad, persistiera el padecimiento del cáncer o la enfermedad grave, 

diagnosticada anteriormente, y subsistiera la necesidad de hospitalización, 

tratamiento y cuidado durante el mismo, en los términos y con la acreditación que 

se exigen en los apartados anteriores. 

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer la prestación hasta que el 

causante cumpla 23 años en los supuestos de padecimiento de cáncer o 

enfermedad grave diagnosticada antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre 

que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los 

apartados anteriores, salvo la edad. 

Asimismo, se mantendrá la prestación económica hasta que el causante cumpla 26 

años si antes de alcanzar los 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad 

igual o superior al 65 por ciento. 
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4. Reglamentariamente se determinarán las enfermedades consideradas graves, a 

efectos del reconocimiento de la prestación económica prevista en este capítulo. 

ARTÍCULO 191. BENEFICIARIOS. 

1. Para el acceso al derecho a la prestación económica de la situación protegida 

prevista en el artículo anterior, se exigirán los mismos requisitos y en los mismos 

términos y condiciones que los establecidos para la prestación por nacimiento y 

cuidado de menor regulada en la sección 1.ª del capítulo VI. 

2. Cuando concurran en ambos progenitores, guardadores con fines de adopción o 

acogedores de carácter permanente las circunstancias necesarias para tener la 

condición de beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla solo podrá ser 

reconocido a favor de uno de ellos. 

No obstante, en los supuestos de nulidad, separación, divorcio o extinción de la 

pareja de hecho constituida en los términos del artículo 221, así como cuando se 

acredite ser víctima de violencia de género, el derecho se reconocerá a favor del 

progenitor, guardador o acogedor que conviva con la persona enferma, aunque el 

otro no trabaje, siempre que se cumplan el resto de los requisitos exigidos. 

3. Cuando la persona enferma que se encuentre en el supuesto previsto en el 

apartado 3 del artículo anterior, contraiga matrimonio o constituya una pareja de 

hecho, tendrá derecho a la prestación quien sea su cónyuge o pareja de hecho, 

siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario. 

4. Las previsiones contenidas en este capítulo no serán aplicables a los funcionarios 

públicos, que se regirán por lo establecido en el artículo 49.e) del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la normativa que lo desarrolle. 

ARTÍCULO 192. PRESTACIÓN ECONÓMICA. 

1. La prestación económica de la situación protegida prevista en el artículo 190, 

consistirá en un subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora 

establecida para la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias 

profesionales, y en proporción a la reducción que experimente la jornada de 

trabajo. 

2. Esta prestación se extinguirá cuando, previo informe del servicio público de salud 

u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente, cese 

la necesidad del cuidado directo, continuo y permanente del hijo o de la persona 

sujeta a acogimiento de carácter permanente o guarda con fines de adopción, o 

cuando esta cumpla los 23 años. Asimismo, en el supuesto del artículo 190.3, 

párrafo tercero, la prestación se extinguirá si la persona enferma dejara de 

acreditar el grado de discapacidad requerido o, en todo caso, cuando cumpla los 26 

años. 
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3. La gestión y el pago de la prestación económica corresponderá a la mutua 

colaboradora con la Seguridad Social o, en su caso, a la entidad gestora con la que 

la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales. 

 

CONCRECIÓN HORARIA Y DETERMINACIÓN DEL PERÍODO DE 

DISFRUTE DEL PERMISO DE LACTANCIA Y REDUCCIÓN DE 

JORNADA 

ARTÍCULO 37.7. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de jornada, 

previstos en los apartados 4, 5 y 6, corresponderán a la persona trabajadora 

dentro de su jornada ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán 

establecer criterios para la concreción horaria de la reducción de jornada a que se 

refiere el apartado 6, en atención a los derechos de conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral de la persona trabajadora y las necesidades productivas y 

organizativas de las empresas. La persona trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá 

preavisar al empresario con una antelación de quince días o la que se determine 

en el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el 

permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada. 

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción 

horaria y la determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 4, 

5 y 6 serán resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento 

establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de 

la Jurisdicción Social. 

 

REDUCCIÓN DE JORNADA DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO O DE TERRORISMO.  

ARTÍCULO 37.8. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 

género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada 

de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo 

de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible 

o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la 

empresa. También tendrán derecho a realizar su trabajo total o parcialmente a 

distancia o a dejar de hacerlo si este fuera el sistema establecido, siempre en 

ambos casos que esta modalidad de prestación de servicios sea compatible con el 

puesto y funciones desarrolladas por la persona. 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos 

concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la 
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empresa y los representantes legales de las personas trabajadoras, o conforme al 

acuerdo entre la empresa y las personas trabajadoras afectadas. En su defecto, la 

concreción de estos derechos corresponderá a estas, siendo de aplicación las reglas 

establecidas en el apartado anterior, incluidas las relativas a la resolución de 

discrepancias. 

 

CÁLCULO DE INDEMNIZACIÓN EN DETERMINADOS 

SUPUESTOS DE JORNADA REDUCIDA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMONOVENA. ESTATUTO DE LOS 

TRABAJADORES. 

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el artículo 37.4 en su 

párrafo final, así como en sus apartados 5, 6 y 8, el salario a tener en cuenta a 

efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas en esta ley será el que 

hubiera correspondido a la persona trabajadora sin considerar la reducción 

de jornada efectuada, siempre y cuando no hubiera transcurrido el plazo máximo 

legalmente establecido para dicha reducción. 

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los 

supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo establecido en el 

séptimo párrafo del artículo 48.4, en el segundo párrafo del artículo 48.5 y en el 

artículo 48 bis. 

CÁLCULO DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO EN 

DETERMINADOS SUPUESTOS DE REDUCCIÓN DE JORNADA 

ARTÍCULO 270.6. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

En los supuestos de reducción de jornada previstos en los apartados 5, 6 y 8 del 

artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para el 

cálculo de la base reguladora, las bases de cotización se computarán incrementadas 

hasta el 100 por ciento de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera 

mantenido, sin reducción, el trabajo a tiempo completo o parcial. 

Si la situación legal de desempleo se produce estando el trabajador en las 

situaciones de reducción de jornada citadas, las cuantías máxima y mínima a que 

se refieren los apartados anteriores se determinarán teniendo en cuenta el 

indicador público de rentas de efectos múltiples en función de las horas trabajadas 

antes de la reducción de la jornada. 

NACIMIENTO, ADOPCIÓN Y ACOGIMIENTO 

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO EN CASO DE 

NACIMIENTO, ADOPCIÓN Y ACOGIMIENTO. RESERVA DE PUESTO. 
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ARTÍCULO 48. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, 

suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de 

las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente 

posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar 

la protección de la salud de la madre. 

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre 

biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 

ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a 

jornada completa, para el cumplimiento de los deberes de cuidado previstos en el 

artículo 68 del Código Civil. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 

causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el 

periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del 

otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho 

cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del 

contrato de la madre biológica. 

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que 

el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 

continuación del parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de 

suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, 

con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en que 

reglamentariamente se desarrolle. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se 

verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 

obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de 

menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente 

posteriores al parto, podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos 

semanales a disfrutar de forma acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la 

finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la hija 

cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio 

hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada 

período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 

comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse 

su ejercicio al otro progenitor. 

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas 

inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada 

completa o de jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona 

trabajadora, y conforme se determine reglamentariamente. 
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La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima 

de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su 

caso, en los convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan este 

derecho trabajen para la misma empresa, la dirección empresarial podrá limitar su 

ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por 

escrito. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica 

incluye también a las personas trans gestantes. 

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de 

acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una 

duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis 

semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e 

ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se 

constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de 

adopción o de acogimiento. 

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 

acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución 

judicial por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de 

guarda con fines de adopción o de acogimiento. En ningún caso un mismo menor 

dará derecho a varios periodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El 

disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos 

períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince 

días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de 

jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona 

trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 

desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el 

periodo de suspensión previsto para cada caso en este apartado, podrá iniciarse 

hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 

ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima 

de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su 

caso, en los convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores o 

acogedores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá 

limitar el disfrute simultáneo de las diez semanas voluntarias por razones fundadas 

y objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, 

en situación de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la 

suspensión del contrato a que se refieren los apartados 4 y 5 tendrá una duración 

adicional de dos semanas, una para cada una de las personas progenitoras. Igual 

ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, adopción, guarda con fines 

de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del primero. En 
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caso de haber una única persona progenitora, esta podrá disfrutar de las 

ampliaciones completas previstas en este apartado para el caso de familias con dos 

personas progenitoras. 

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de 

trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato 

en los supuestos a que se refieren los apartados 4 a 8. 

PRESTACIÓN POR NACIMIENTO Y CUIDADO DE MENOR 

NACIMIENTO, ADOPCIÓN, GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN Y 

ACOGIMIENTO FAMILIAR DURANTE LOS PERÍODOS DE DESCANSO 

DEL 48.4, 5 Y 6 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 

ARTÍCULOS 177 Y SIGUIENTES. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 

Artículo 178. Beneficiarios. 

1. Serán beneficiarios del subsidio por nacimiento y cuidado de menor las personas 

incluidas en este Régimen General, cualquiera que sea su sexo, que disfruten de los 

descansos referidos en el artículo anterior, siempre que, además de reunir la 

condición general exigida en el artículo 165.1 y las demás que reglamentariamente 

se establezcan, acrediten los siguientes períodos mínimos de cotización: 

a) Si la persona trabajadora tiene menos de veintiún años de edad en la fecha del 

nacimiento, o en la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de guarda 

con fines de adopción o de la resolución judicial por la que se constituye la 

adopción, no se exigirá período mínimo de cotización. 

b) Si la persona trabajadora tiene cumplidos veintiún años de edad y es menor de 

veintiséis en la fecha del nacimiento, o en la fecha de la decisión administrativa de 

acogimiento o de guarda con fines de adopción o de la resolución judicial por la que 

se constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será de noventa 

días cotizados dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de 

inicio del descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, 

alternativamente, acredita ciento ochenta días cotizados a lo largo de su vida 

laboral, con anterioridad a esta última fecha. 

c) Si la persona trabajadora tiene cumplidos veintiséis años de edad en la fecha del 

nacimiento, o en la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de guarda 

con fines de adopción o de la resolución judicial por la que se constituye la 

adopción, el período mínimo de cotización exigido será de ciento ochenta días 

cotizados dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de inicio 

del descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, 

alternativamente, acredita trescientos sesenta días cotizados a lo largo de su vida 

laboral, con anterioridad a esta última fecha. 
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2. En el supuesto de nacimiento, la edad señalada en el apartado anterior será la 

que tenga cumplida la interesada en el momento de inicio del descanso, tomándose 

como referente el momento del parto a efectos de verificar la acreditación del 

período mínimo de cotización que, en su caso, corresponda. 

3. En los supuestos de adopción internacional previstos en el tercer párrafo del 

artículo 48.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el 

párrafo cuarto del artículo 49.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, la edad señalada en el apartado 1 será la que tengan 

cumplida los interesados en el momento de inicio del descanso, tomándose como 

referente el momento de la resolución a efectos de verificar la acreditación del 

período mínimo de cotización que, en su caso, corresponda. 

Artículo 179. Prestación económica 

1. La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor consistirá en un 

subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora correspondiente. 

A tales efectos, con carácter general, la base reguladora será la base de cotización 

por contingencias comunes del mes inmediatamente anterior al mes previo al del 

hecho causante, dividida entre el número de días a que dicha cotización se refiera. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la persona trabajadora 

perciba retribución mensual y haya permanecido en alta en la empresa todo el mes 

natural, la base de cotización correspondiente se dividirá entre treinta. 

2. No obstante, en los supuestos en que la persona trabajadora haya ingresado en 

la empresa en el mes anterior al del hecho causante, para el cálculo de la base 

reguladora se tomará la base de cotización por contingencias comunes 

correspondiente al mes inmediatamente anterior al del inicio del descanso o del 

permiso por nacimiento y cuidado de menor. 

Si la persona trabajadora hubiera ingresado en la empresa en el mismo mes del 

hecho causante, para el cálculo de la base reguladora se tomará la base de 

cotización por contingencias comunes de dicho mes. 

3. En los supuestos señalados en los apartados anteriores, el subsidio podrá 

reconocerse por el Instituto Nacional de la Seguridad Social mediante resolución 

provisional teniendo en cuenta la última base de cotización por contingencias 

comunes que conste en las bases corporativas del sistema, en tanto no esté 

incorporada a las mismas la base de cotización por contingencias comunes a que se 

hace referencia en los apartados anteriores. 

Si posteriormente se comprobase que la base de cotización que correspondiera de 

conformidad con lo previsto en los apartados anteriores fuese diferente a la 

aplicada en la resolución provisional, se recalculará la prestación y se emitirá 

resolución definitiva. Si la base de cotización no hubiese variado, la resolución 

provisional devendrá definitiva en un plazo de tres meses desde su emisión. 
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SUPUESTO ESPECIAL DE SUBSIDIO POR NACIMIENTO PARA 

TRABAJADORAS DEL RÉGIMEN GENERAL QUE NO REÚNAN EL  

PERÍODO MÍNIMO DE COTIZACIÓN 

ARTÍCULO 181 Y SIGUIENTES. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

Artículo 181. Beneficiarias. 

Serán beneficiarias del subsidio por nacimiento previsto en esta sección, las 

trabajadoras incluidas en este Régimen General que, en caso de parto, reúnan 

todos los requisitos establecidos para acceder a la prestación por nacimiento y 

cuidado de menor regulada en la sección anterior, salvo el período mínimo de 

cotización establecido en el artículo 178. 

Artículo 182. Prestación económica 

1. La prestación económica por nacimiento regulada en esta sección tendrá la 

consideración de no contributiva a los efectos del artículo 109. 

2. La cuantía de la prestación será igual al 100 por ciento del indicador público de 

renta de efectos múltiples (IPREM) vigente en cada momento, salvo que la base 

reguladora calculada conforme al artículo 179 o al artículo 248 fuese de cuantía 

inferior, en cuyo caso se estará a esta. 

3. La duración de la prestación será de cuarenta y dos días naturales a contar 

desde el parto, pudiendo denegarse, anularse o suspenderse el derecho por las 

mismas causas establecidas en el artículo 180. 

Dicha duración se incrementará en 14 días naturales en los siguientes supuestos: 

a) Nacimiento de hijo en una familia numerosa o en la que, con tal motivo, 

adquiera dicha condición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

b) Nacimiento de hijo en una familia monoparental, entendiendo por tal la 

constituida por un solo progenitor con el que convive el hijo nacido y que constituye 

el sustentador único de la familia. 

c) Parto múltiple, entendiendo que existe el mismo cuando el número de nacidos 

sea igual o superior a dos. 

d) Discapacidad de la madre o del hijo en un grado igual o superior al 65 por 

ciento. 

El incremento de la duración es único, sin que proceda su acumulación cuando 

concurran dos o más circunstancias de las señaladas. 
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CORRESPONSABILIDAD EN EL CUIDADO DEL LACTANTE.  

ARTÍCULOS 183 Y SIGUIENTES. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

Artículo 183. Situación protegida. 

A efectos de la prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado del 

lactante, se considera situación protegida la reducción de la jornada de trabajo en 

media hora que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 37.4 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, lleven a cabo con la 

misma duración y régimen los dos progenitores, adoptantes, guardadores con fines 

de adopción o acogedores de carácter permanente, cuando ambos trabajen, para el 

cuidado del lactante desde que cumpla nueve meses hasta los doce meses de edad. 

La acreditación del ejercicio corresponsable del cuidado del lactante se realizará 

mediante certificación de la reducción de la jornada por las empresas en que 

trabajen sus progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores. 

Reglamentariamente se determinarán los requisitos que deberá cumplir esta 

documentación. 

Artículo 184. Beneficiarios. 

1. Para el acceso al derecho a la prestación económica por ejercicio corresponsable 

del cuidado del lactante, se exigirán los mismos requisitos y en los mismos 

términos y condiciones que los establecidos para la prestación por nacimiento y 

cuidado de menor regulada en la sección 1.ª del capítulo VI. 

2. Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 

adopción o acogedores de carácter permanente, las circunstancias necesarias para 

tener la condición de beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla solo 

podrá ser reconocido a favor de uno de ellos. 

3. Las previsiones contenidas en este capítulo no serán aplicables a los funcionarios 

públicos, que se regirán por lo establecido en el artículo 48.f) del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la normativa que lo 

desarrolle. 

Artículo 185. Prestación económica. 

1. La prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado de lactante 

consistirá en un subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora 

establecida para la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias 

comunes, y en proporción a la reducción que experimente la jornada de trabajo. 

2. Esta prestación se extinguirá cuando el o la menor cumpla doce meses de edad. 
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NORMAS APLICABLES A TRABAJADORES Y TRABAJADORAS A 

CONTRATO PARCIAL.  

ARTÍCULO 245 Y SIGUIENTES. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

Artículo 245. Protección Social. 

1. La protección social derivada de los contratos de trabajo a tiempo parcial se 

regirá por el principio de asimilación del trabajador a tiempo parcial al trabajador a 

tiempo completo y específicamente por lo establecido en este capítulo y en los 

artículos 269.2 y 270.1 con relación a la protección por desempleo. 

2. Las reglas contenidas en esta sección serán de aplicación a los trabajadores con 

contrato a tiempo parcial, de relevo a tiempo parcial y contrato fijo-discontinuo, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 16 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores, comprendidos en el campo de aplicación del 

Régimen General, incluidos los trabajadores a tiempo parcial o fijos discontinuos 

pertenecientes al Sistema Especial para Empleados de Hogar. 

Artículo 246. Cotización. 

1. La base de cotización a la Seguridad Social y de las aportaciones que se 

recaudan conjuntamente con las cuotas de aquella será siempre mensual y estará 

constituida por las retribuciones efectivamente percibidas en función de las horas 

trabajadas, tanto ordinarias como complementarias. 

2. La base de cotización así determinada no podrá ser inferior a las cantidades que 

reglamentariamente se determinen. 

3. Las horas complementarias cotizarán a la Seguridad Social sobre las mismas 

bases y tipos que las horas ordinarias. 

Artículo 247. Cómputo de los períodos de cotización. 

A efectos de acreditar los períodos de cotización necesarios para causar derecho a 

las prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 

incapacidad temporal y nacimiento y cuidado de menor se tendrán en cuenta los 

distintos períodos durante los cuales el trabajador haya permanecido en alta con un 

contrato a tiempo parcial, cualquiera que sea la duración de la jornada realizada en 

cada uno de ellos. 

Artículo 248. Cuantía de las prestaciones económicas. 

1. En la determinación de la base reguladora de las prestaciones económicas se 

tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

a) La base reguladora de las prestaciones de jubilación e incapacidad permanente 

se calculará conforme a la regla general. 
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b) La base reguladora diaria de la prestación por nacimiento y cuidado de menor 

será el resultado de dividir entre trescientos sesenta y cinco la suma de las bases 

de cotización acreditadas en la empresa en los doce meses naturales 

inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

Si las bases de cotización acreditadas en la empresa con anterioridad al mes previo 

al del hecho causante se refieren a un período inferior a doce meses, la base 

reguladora diaria será el resultado de dividir la suma de las bases cotizadas 

acreditadas entre el número de días naturales a que esas cotizaciones 

correspondan. 

En los supuestos en que la persona haya ingresado en la empresa en el mes 

anterior al del hecho causante o en el mismo mes de éste, para el cálculo de la 

base reguladora se tendrán en cuenta las reglas establecidas, respectivamente, en 

los párrafos primero y segundo del artículo 179.2. 

No obstante, la prestación por nacimiento y cuidado de menor podrá reconocerse 

mediante resolución provisional conforme a lo previsto en el artículo 179.3. 

c) La base reguladora diaria de la prestación por incapacidad temporal será el 

resultado de dividir la suma de las bases de cotización a tiempo parcial acreditadas 

desde la última alta, con un máximo de tres meses inmediatamente anteriores al 

del hecho causante, entre el número de días naturales comprendidos en el período. 

Para las personas con contrato fijo-discontinuo la base reguladora diaria de la 

prestación por incapacidad temporal será el resultado de dividir la suma de las 

bases de cotización acreditadas desde su alta en el correspondiente régimen a 

consecuencia del inicio de la prestación de servicios motivado por el último 

llamamiento, con un máximo de tres meses inmediatamente anteriores al del hecho 

causante, entre el número de días naturales comprendidos en el período. 

La prestación económica se abonará durante todos los días naturales en que la 

persona beneficiaria se encuentre en la situación de incapacidad temporal. 

2. A efectos de calcular las pensiones de jubilación y de incapacidad permanente 

derivada de enfermedad común, la integración de los períodos durante los que no 

haya habido obligación de cotizar se llevará a cabo en los términos establecidos en 

los artículos 209.1 y 197.4, respectivamente. 

 

EXCEDENCIAS POR MOTIVOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

ARTÍCULO 46.1. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la 

conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se 

concederá por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la 
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asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al 

cese en el cargo público 

EXCEDENCIA VOLUNTARIA 

ARTÍCULO 46.2. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho 

a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un 

plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo 

podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro 

años desde el final de la anterior excedencia voluntaria. 

ARTÍCULO 46.5. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

El trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho preferente al 

reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se 

produjeran en la empresa. 

EXCEDENCIA POR CUIDADO DE HIJO/A O EN CASO DE GUARDA 

LEGAL Y POR CUIDADO DE FAMILIAR. 

ARTÍCULO 46.3. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no 

superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea 

por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de 

adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en 

su caso, de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a 

dos años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, 

los trabajadores para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho, o de 

un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y por afinidad, 

incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de 

edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 

desempeñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración 

podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los 

trabajadores y trabajadoras. No obstante, si dos o más personas trabajadoras de la 

misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa 

podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de 

funcionamiento debidamente motivadas por escrito debiendo en tal caso la empresa 

ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras 

y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación. Cuando un nuevo sujeto 

causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma 

dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 
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El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia 

conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de 

antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de 

formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por la 

empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el primer 

año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho 

plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo 

profesional o categoría equivalente. 

No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que tenga 

reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo 

se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una familia 

numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata 

de categoría especial. Cuando la persona ejerza este derecho con la misma 

duración y régimen que el otro progenitor, la reserva de puesto de trabajo se 

extenderá hasta un máximo de dieciocho meses. 

En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la 

corresponsabilidad entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de 

roles y estereotipos de género. 

COTIZACIÓN DURANTE LA EXCEDENCIA 

ARTÍCULO 237. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

1. Los períodos de hasta tres años de excedencia que los trabajadores, de acuerdo 

con el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

disfruten en razón del cuidado de cada hijo o menor en régimen de acogimiento 

permanente o de guarda con fines de adopción, tendrán la consideración de periodo 

de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la 

Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 

maternidad y paternidad. 

2. De igual modo, se considerarán efectivamente cotizados a los efectos de las 

prestaciones indicadas en el apartado anterior, los tres primeros años del período 

de excedencia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el artículo 46.3 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en razón del cuidado de 

otros familiares, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por 

razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan valerse por sí 

mismos, y no desempeñen una actividad retribuida. 

3. Las cotizaciones realizadas durante los tres primeros años del período de 

reducción de jornada por cuidado de menor previsto en el primer párrafo del 

artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se 

computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que hubiera 

correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a 

efectos de las prestaciones señaladas en el apartado 1. Dicho incremento se 

referirá igualmente a los tres primeros años en los demás supuestos de reducción 

de jornada contemplados en el primer y segundo párrafo del mencionado artículo. 
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Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada en el 

último párrafo del apartado 4, así como en el tercer párrafo del apartado 6 del 

artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se 

computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que hubiera 

correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a 

efectos de las prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, muerte y 

supervivencia, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo, riesgo 

durante la lactancia natural e incapacidad temporal. 

4. Cuando las situaciones de excedencia señaladas en los apartados 1 y 2 hubieran 

estado precedidas por una reducción de jornada en los términos previstos en el 

artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, a 

efectos de la consideración como cotizados de los períodos de excedencia que 

correspondan, las cotizaciones realizadas durante la reducción de jornada se 

computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que hubiera 

correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo. 

 

PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD. RIESGO DURANTE EL 

EMBARAZO Y LACTANCIA NATURAL 

ARTÍCULO 26. LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley 

deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la 

exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a 

agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente 

en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de 

presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un 

riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la 

lactancia de las citadas trabajadoras, el empresario adoptará las medidas 

necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una 

adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora 

afectada. Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de 

trabajo nocturno o de trabajo a turnos. 

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase 

posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo 

pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, 

y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad 

Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga 

concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del 

Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta 

deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su 

estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con los representantes de 

los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos 

efectos. 



 

 29 

GUÍA DE DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y 

criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos 

hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora permita su 

reincorporación al anterior puesto. 

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no 

existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser 

destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si 

bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen. 

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no 

pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso 

de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo 

durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los 

Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su seguridad o 

de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto 

anterior o a otro puesto compatible con su estado. 

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de 

aplicación durante el período de lactancia natural, si las condiciones de 

trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo 

certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de 

las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la 

cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio 

Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, 

asimismo, declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de 

suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de 

nueve meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si 

se dan las circunstancias previstas en el número 3 de este artículo. 

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del 

trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exámenes 

prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario y 

justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo. 

PERIODOS DE COTIZACIÓN ASIMILADOS POR PARTO A FAVOR DE 

LA TRABAJADORA SOLICITANTE DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN Y 

DE INCAPACIDAD PERMANENTE 

ARTÍCULO 235. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de incapacidad permanente, 

se computarán a favor de la trabajadora solicitante de la pensión un total de ciento 

doce días completos de cotización por cada parto de un solo hijo y de catorce días 

más por cada hijo a partir del segundo, este incluido, si el parto fuera múltiple, 

salvo que, por ser trabajadora o funcionaria en el momento del parto, se hubiera 

cotizado durante la totalidad de las dieciséis semanas o durante el tiempo que 

corresponda si el parto fuese múltiple. 
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DERECHOS DURANTE LA SUSPENSIÓN DE RIESGO DURANTE EL 

EMBARAZO  

ARTÍCULO 48.7. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia 

natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato 

finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por parto o el lactante 

cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la 

imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 

compatible con su estado. 

RIESGO DURANTE EL EMBARAZO. ARTÍCULO 186 Y SIGUIENTES. 

LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Artículo 186. Situación protegida. 

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se 

considera situación protegida el periodo de suspensión del contrato de trabajo en 

los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo 

por otro compatible con su estado, en los términos previstos en el artículo 26.3 de 

la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho 

cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda 

razonablemente exigirse por motivos justificados. 

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo tendrá 

la naturaleza de prestación derivada de contingencias profesionales. 

Artículo 187. Prestación económica. 

1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se reconocerá a la 

mujer trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta ley para la 

prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias 

profesionales, con las particularidades establecidas en los apartados siguientes. 

2. La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión del contrato 

de trabajo y finalizará el día anterior a aquel en que se inicie la suspensión del 

contrato de trabajo por maternidad o al de reincorporación de la mujer trabajadora 

a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su estado. 

3. La prestación económica consistirá en un subsidio equivalente al 100 por cien de 

la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será 

equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal 

derivada de contingencias profesionales. 

4. La gestión y el pago de la prestación económica por riesgo durante el embarazo 

corresponderá a la entidad gestora o a la mutua colaboradora con la Seguridad 
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Social en función de la entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura 

de los riesgos profesionales. 

RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL. ARTÍCULO 188 Y 

SIGUIENTES. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Artículo 188. Situación protegida. 

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante la lactancia natural, se 

considera situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo en 

los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo 

por otro compatible con su situación, en los términos previstos en el artículo 26.4 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho 

cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda 

razonablemente exigirse por motivos justificados. 

Artículo 189. Prestación económica. 

La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se reconocerá a la 

mujer trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta ley para la 

prestación económica por riesgo durante el embarazo, y se extinguirá en el 

momento en que el hijo cumpla nueve meses, salvo que la beneficiaria se haya 

reincorporado con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible 

con su situación, en cuyo caso se extinguirá el día anterior al de dicha 

reincorporación. 

 

 

DERECHOS LABORALES Y DE SEGUIRDAD SOCIAL DE LAS 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

ARTÍCULO 21. LEY DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO. 

1. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos 

previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación 

de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de 

trabajo, a la adaptación de su puesto de trabajo y a los apoyos que precise 

por razón de su discapacidad para su reincorporación, a la suspensión de la 

relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a la extinción del 

contrato de trabajo. 

2. En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social y en la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, la suspensión y la extinción del contrato de trabajo 

previstas en el apartado anterior darán lugar a situación legal de desempleo. El 

tiempo de suspensión se considerará como periodo de cotización efectiva a efectos 

de prestaciones de Seguridad Social y de desempleo. 
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3. Las empresas que formalicen contratos de interinidad, para sustituir a 

trabajadoras víctimas de violencia de género que hayan suspendido su contrato de 

trabajo o ejercitado su derecho a la movilidad geográfica o al cambio de centro de 

trabajo, tendrán derecho a una bonificación del 100 por 100 de las cuotas 

empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, durante todo el 

período de suspensión de la trabajadora sustituida o durante seis meses en los 

supuestos de movilidad geográfica o cambio de centro de trabajo. Cuando se 

produzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas condiciones existentes 

en el momento de la suspensión del contrato de trabajo, garantizándose los ajustes 

razonables que se puedan precisar por razón de discapacidad. 

4. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación 

física o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas 

y serán remuneradas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención 

o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean 

comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad. 

5. A las trabajadoras por cuenta propia víctimas de violencia de género que cesen 

en su actividad para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 

integral, se les considerará en situación de cese temporal de la actividad en los 

términos previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y se les 

suspenderá la obligación de cotización durante un período de seis meses, que les 

serán considerados como de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de 

Seguridad Social. Asimismo, su situación será considerada como asimilada al alta. 

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se tomará una base de cotización 

equivalente al promedio de las bases cotizadas durante los seis meses previos a la 

suspensión de la obligación de cotizar. 

 

NULIDAD DE LA DECISIÓN EXTINTIVA DE LA EMPRESA EN 

CASO DE DISCRIMINACIÓN O VIOLACIÓN DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS 

DESPIDO POR CAUSAS OBJETIVAS 

ARTÍCULO 53.4. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 

Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las 

causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley o bien se hubiera 

producido con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del 

trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal 

declaración de oficio. 

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos: 

a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato 

de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, 
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riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, a que se refiere el 

artículo 45.1.d) y e), disfrute del permiso parental a que se refiere el artículo 48 

bis, o por enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o 

cuando se notifique la decisión en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 

finalice dentro de dichos periodos. 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta 

el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las 

personas trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refiere 

el artículo 37, apartados 3.b), 4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan 

solicitado o estén disfrutando de las adaptaciones de jornada previstas en el 

artículo 34.8 o la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras 

víctimas de violencia de género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial 

efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección 

o su derecho a la asistencia social integral. 

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al 

finalizar los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda 

con fines de adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre 

que no hubieran transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la 

adopción, la guarda con fines de adopción o el acogimiento. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, 

se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el 

embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados. 

Para considerarse procedente deberá acreditarse suficientemente que la causa 

objetiva que sustenta el despido requiere concretamente la extinción del contrato 

de la persona referida. 

En el resto de los supuestos, la decisión extintiva se considerará procedente cuando 

se acredite la concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva y 

se hubiesen cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1. En otro caso se 

considerará improcedente. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la 

indemnización no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la 

obligación del empresario de abonar los salarios correspondientes a dicho periodo o 

al pago de la indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás 

efectos que procedan. 

 

DESPIDO DISCIPLINARIO 

ARTÍCULO 55.5. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 

Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación 

prohibidas en la Constitución Española o en la ley, o bien se produzca con violación 

de derechos fundamentales y libertades públicas de la persona trabajadora. 
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Será también nulo el despido, en los siguientes supuestos: 

a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato 

de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, 

riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural a que se refiere el 

artículo 45.1.d) y e), disfrute del permiso parental a que se refiere el artículo 48 

bis, o por enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o 

cuando se notifique la decisión en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 

finalice dentro de dichos periodos. 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta 

el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las 

personas trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refiere 

el artículo 37, apartados 3.b), 4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan 

solicitado o estén disfrutando de las adaptaciones de jornada previstas en el 

artículo 34.8 o la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras 

víctimas de violencia de género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial 

efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección 

o su derecho a la asistencia social integral. 

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al 

finalizar los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda 

con fines de adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre 

que no hubieran transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la 

adopción, la guarda con fines de adopción o el acogimiento. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, 

se declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo 

o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados. 

6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del trabajador, con 

abono de los salarios dejados de percibir. 

 

NO DISCRIMINACIÓN EN LAS RELACIONES LABORALES 

ARTÍCULO 17.1. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de 

los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del 

empresario que den lugar en el empleo, así como en materia de retribuciones, 

jornada y demás condiciones de trabajo, a situaciones de discriminación directa o 

indirecta desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones de 

discriminación directa o indirecta por razón de sexo, origen, incluido el racial o 

étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, 

orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, 

adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas 

pertenecientes a o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado español. 
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Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario 

que supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una 

reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial 

destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no 

discriminación. 

El incumplimiento de la obligación de tomar medidas de protección frente a la 

discriminación y la violencia dirigida a las personas LGTBI a que se refiere el 

artículo 62.3 de la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 

la garantía de los derechos de las personas LGTBI dará lugar a la asunción de 

responsabilidad de las personas empleadoras en los términos del artículo 62.2 de la 

misma norma. 

2. Podrán establecerse por ley las exclusiones, reservas y preferencias para ser 

contratado libremente. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá regular 

medidas de reserva, duración o preferencia en el empleo que tengan por objeto 

facilitar la colocación de trabajadores demandantes de empleo. 

Asimismo, el Gobierno podrá otorgar subvenciones, desgravaciones y otras 

medidas para fomentar el empleo de grupos específicos de trabajadores que 

encuentren dificultades especiales para acceder al empleo. La regulación de las 

mismas se hará previa consulta a las organizaciones sindicales y asociaciones 

empresariales más representativas. 

Las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se orientarán 

prioritariamente a fomentar el empleo estable de los trabajadores desempleados y 

la conversión de contratos temporales en contratos por tiempo indefinido. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la negociación colectiva 

podrá establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las 

mujeres a todas las profesiones. A tal efecto podrá establecer reservas y 

preferencias en las condiciones de contratación de modo que, en igualdad de 

condiciones de idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas del 

sexo menos representado en el grupo profesional de que se trate. 

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las 

condiciones de clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en 

igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo 

menos representado para favorecer su acceso al grupo profesional o puesto de 

trabajo de que se trate. 

5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo 

dispuesto en esta ley y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 



 

 36 

GUÍA DE DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

INDEMNIZACIONES CUANDO EXISTE UNA VULNERACIÓN DE 

UN DERECHO FUNDAMENTAL 

ARTÍCULO 183. LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL. 

1. Cuando la sentencia declare la existencia de vulneración, el juez deberá 

pronunciarse sobre la cuantía de la indemnización que, en su caso, le corresponda a 

la parte demandante por haber sufrido discriminación u otra lesión de sus derechos 

fundamentales y libertades públicas, en función tanto del daño moral unido a la 

vulneración del derecho fundamental, como de los daños y perjuicios adicionales 

derivados. 

2. El tribunal se pronunciará sobre la cuantía del daño, determinándolo 

prudencialmente cuando la prueba de su importe exacto resulte demasiado difícil o 

costosa, para resarcir suficientemente a la víctima y restablecer a ésta, en la 

medida de lo posible, en la integridad de su situación anterior a la lesión, así como 

para contribuir a la finalidad de prevenir el daño. 

3. Esta indemnización será compatible, en su caso, con la que pudiera corresponder 

al trabajador por la modificación o extinción del contrato de trabajo o en otros 

supuestos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas 

laborales. 

4. Cuando se haya ejercitado la acción de daños y perjuicios derivada de delito o 

falta en un procedimiento penal no podrá reiterarse la petición indemnizatoria ante 

el orden jurisdiccional social, mientras no se desista del ejercicio de aquélla o quede 

sin resolverse por sobreseimiento o absolución en resolución penal firme, quedando 

mientras tanto interrumpido el plazo de prescripción de la acción en vía social. 

 

PRUEBA DE LA AUSENCIA DE DISCRIMINACIÓN Y EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. 

ARTÍCULO 13. LEY ORGÁNICA PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES. 

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las 

alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por 

razón de sexo, corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de 

discriminación en las medidas adoptadas y su proporcionalidad. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de 

parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 

organismos públicos competentes. 

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos 

penales. 
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ARTÍCULO 139. LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL 

1. El procedimiento para el ejercicio de los derechos de conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral, reconocidos legal o convencionalmente, se regirá por 

las siguientes reglas: 

a) El trabajador dispondrá de un plazo de veinte días, a partir de que el empresario 

le comunique su negativa o su disconformidad con la propuesta realizada por el 

trabajador, para presentar demanda ante el Juzgado de lo Social. 

En la demanda del derecho a la medida de conciliación podrá acumularse la acción 

de daños y perjuicios causados al trabajador, exclusivamente por los derivados de 

la negativa del derecho o de la demora en la efectividad de la medida, de los que el 

empresario podrá exonerarse si hubiere dado cumplimiento, al menos provisional, a 

la medida propuesta por el trabajador. 

El empresario y el trabajador deberán llevar sus respectivas propuestas y 

alternativas de concreción a los actos de conciliación previa al juicio y al propio acto 

de juicio, que podrán acompañar, en su caso, de informe de los órganos paritarios 

o de seguimiento de los planes de igualdad de la empresa para su consideración en 

la sentencia. 

b) El procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente. El acto de la 

vista habrá de señalarse dentro de los cinco días siguientes al de la admisión de la 

demanda. La sentencia se dictará en el plazo de tres días. Contra la misma no 

procederá recurso, salvo cuando se haya acumulado pretensión de resarcimiento de 

perjuicios que por su cuantía pudiera dar lugar a recurso de suplicación, en cuyo 

caso el pronunciamiento sobre las medidas de conciliación será ejecutivo desde que 

se dicte la sentencia. 

2. El procedimiento anterior será aplicable igualmente al ejercicio de los derechos 

de la trabajadora víctima de violencia de género establecidos en la ley, a la 

reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario y a la 

reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la 

aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo 

que se utilicen en la empresa. Podrá acumularse a la referida demanda la acción de 

daños y perjuicios directamente causados a la trabajadora por la negativa o demora 

del derecho. Podrá instarse, en su caso, la adopción de las medidas cautelares 

reguladas en el apartado 4 del artículo 180. 

 

  



 

 38 

GUÍA DE DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

ANEXO I. BENEFICIOS DE LAS EMPRESAS EN LA 

SUSTITUCIÓN DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS POR 

CONCILIACIÓN Y PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO 

Información extraída de sepe.es 

CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA QUE SE CELEBREN CON 

PERSONAS DESEMPLEADAS PARA SUSTITUIR A PERSONAS 

TRABAJADORAS EN DETERMINADOS SUPUESTOS (RIESGO 

DURANTE EL EMBARAZO, RIESGO DURANTE LA LACTANCIA 

NATURAL, NACIMIENTO Y CUIDADO DEL MENOR O LA MENOR O 

EJERCICIO CORRESPONSABLE DEL CUIDADO DEL MENOR O DE LA 

MENOR LACTANTE) 

Inscritos como demandantes de empleo y menores de 30 años. 

Cuantía: 366 euros/mes. 

Duración: mientras dure la sustitución. 

Normativa: artículo 17 del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 

urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la 

protección social de las personas artistas. 

 

CONTRATOS DE SUSTITUCIÓN PARA SUSTITUIR A TRABAJADORAS 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

SEXUAL QUE HAYAN SUSPENDIDO SU CONTRATO EJERCITANDO SU 

DERECHO A LA MOVILIDAD GEOGRÁFICA O CAMBIO DE CENTRO DE 

TRABAJO 

Cuantía: Bonificación del 100 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social por 

contingencias comunes. 

Duración: mientras dure la sustitución. En el caso de movilidad geográfica o cambio 

de centro de trabajo la duración máxima será de 6 meses. 

Normativa: 

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 

sexual. 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género. 

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral/bonificaciones-reducciones-conciliacion-vida-personal-laboral-familiar.html
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Disposición adicional novena del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de 

medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la 

protección social de las personas artistas. 

 

BONIFICACIONES EN LA COTIZACIÓN DE LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS SUSTITUIDAS DURANTE LAS SITUACIONES DE 

NACIMIENTO Y CUIDADO DEL MENOR O LA MENOR, EJERCICIO 

CORRESPONSABLE DEL CUIDADO DEL MENOR O DE LA MENOR 

LACTANTE, RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y RIESGO DURANTE 

LA LACTANCIA NATURAL 

Cuantía: 366 euros/mes. 

Duración: mientras dure la sustitución. 

Normativa: artículo 18 del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 

urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la 

protección social de las personas artistas. 

 

COFINANCIACIÓN DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 

Las bonificaciones de las cuotas a la Seguridad Social descritas podrán estar 

cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. 

 

Actualizado a septiembre de 2023 

  



 

 40 

GUÍA DE DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

ANEXO II. GRADOS DE PARENTESCO 
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GUÍA DE DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

ANEXO III. AFILIACIÓN A CCOO 

ORGANIZACIÓN 

CCOO es un instrumento eficaz de protección y mejora laboral y social. Prueba de 

ello es que somos el primer sindicato, con cerca de 100.000 delegadas y delegados 

sindicales y casi un millón de personas afiliadas, a quienes debemos nuestra 

independencia. Contar contigo nos hace más fuertes. 

CCOO es imprescindible para conseguir mejores condiciones de trabajo, mejores 

salarios y nuevos derechos a través de la negociación de los convenios colectivos, 

de la relación permanente con las empresas y de la interlocución con las diferentes 

Administraciones Públicas. 

DERECHOS 

Tenemos los mejores equipos de asesoramiento sindical, jurídico y técnico a tu 

disposición. Una red de 320 abogadas y abogados y 190 centros repartidos por el 

territorio nacional. Solo en 2019 atendimos cerca de 200.000 casos, con una 

amplísima mayoría de resoluciones favorables. 

Por 15 euros al mes tienes a tu servicio todo lo que te ofrece el sindicato, aunque 

puedes contar con cuotas reducidas en función de tus ingresos. La cuota sindical es 

deducible en la declaración de la renta y te da derecho a un seguro de vida en caso 

de accidente. 

Elige… 

 

TE LLAMAMOS 

Para afiliarte a CCOO de una manera 

rápida y sencilla. Rellena tus datos de 

contacto y te llamamos por teléfono. 

 

AFÍLIATE VÍA WEB 

Rellena el formulario con todos los 

datos necesarios para completar tu 

afiliación en pocos minutos. 

 

https://afiliate.ccoo.es/afiliate/afiliate_tfno.php
https://afiliate.ccoo.es/sol_afi_web/solicitud.php
https://afiliate.ccoo.es/sol_afi_web/solicitud.php
https://afiliate.ccoo.es/afiliate/afiliate_tfno.php
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